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DE LA PROVINCIA. DE VALLADOLID
SE PUB.LSOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T’ P* gO) S. M. la Reina D."’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dei 13 de Marzo de 1911).

Oiwm TOR.

8I81STE1ÍI0 081SSÎR8CCIÛS POBUCí 
y O ellas Artes.

Dirección General de primera 
enseñanza.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 25 del co
rriente,

Esta Dirección General anuncia 
para su provisión, por oposición, 
de conformidad con lo preceptua
do en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1910 y Real orden do 22 
do Noviembre dei mismo año, 15 
plazas do Auxiliares de ¡asSoccio- 
nesprovincialesdelnstrucción Pú
blica, dotadas con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, vacantes á la fe
cha del fin de los ejercicios ó que 
vacasen en lo sucesivo.

Serán admitidos á practicar los 
ejercicios correspondientes, que 
se verificarán en Madrid:

L® Los Maestros superiores

[
 que cuenten más de dos años de 
servicios en la enseñanza, con 
carácter depropiotarios, los cuales 
tendrán derecho preferente para 
ocupar los primeros lugares en

I
 caso de aprobación,

2.° Todo el que reuniendo las 
condiciones generales uecesarias 
para ocupar cargos públicos, ten
ga el título de Maestroócualquior 

« otro académico,como el de Bachi
ller.
| Las instancias, acompañadasde 
i los documentos justificativos del 

derecho de los interesados á tomar 
parte en los ejercicios se preson-

1 taran en este Ministerio en el im- 
1 prorrogable plazo de treinta dias 1 
j á contar desde la publicación de 1 
j este anuncio en Va G-aceia de j 
' Madrid. 3

Madrid, 27 de Febrero de 1911. 1 
J —El Directorgeneral, R. Altamira, s 
1 (Gaceta del 6 de Marzo de 1911). 1 

i tiMiimiHiniuL 1 

' NuM. 647. |

Oipiitacia!zpro7isciald87allaásnd. '

Reunido el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Auxiliar-Escribiente 
de la Contaduría de la Excelentí 
sima Diputación provincial, con 
objeto de exam ínar los expedien- ' 
tes personales presentados por los j 
aspirantes, á fin de admitirá la | 
práctica de dichos ejercicios á to- | 
dos aquellos que hubieren justi- | 
fioado documen ta Imen te reunir ’ 

los requisitos exigidos en el Re
glamento sobre provision de va
cantes de 30 de Enero de 1910, 
acordó:

1 .° Declarar desde luego con 
aptitud para practicar los indica
dos ejercicios á los señores don 
Mariano Perez Gonzalez y don 
Faustino Primo Cuervo.

2 .° Que para poder tornar 
parte en los ejercicios D. Julio 
Ruiz Rodríguez y D. Ciro de la 
Cruz Prada, deben de justificar 
el hecho de su nacimiento con 
certificación del Registro Civil y 
presentar el certificado de buena 
conducta, como asimismo su con
dición de ser vecinos de la pro
vincia.

3 ." Conceder á los aspirantes 
que tienen sus expedientes in
completos un nuevo plazo para 
que presenten los documentos 
que les faltaren,siendo éste hasta 
el día diez y siete del corriente 
inclusive, debiendo los aspiran
tes que se encuentren en este ca
so, solicitar la admisión do los do
cumentos respectivos en instan
cia dirigida al Sr. Presidente del 
Tribunal en el papel del timbre 
correspondiente, la cual se pre
sentará en la Secretaría de la Ex 
celentísima Diputación provin
cial, durante las horas hábiles de 
oficina, todos los días laborables 
comprendidos en el plazo seña
lado.

Valladolid á 11 de Marzo de 
1911.—El Presidente. A*. Gavilán.

MummramL
NóM. 628.

Benafarces.

Confeccionados de nuevo los 
repartimientosde la contribúción 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal conforme 
al Real decreto de 5 de Enero úl
timo, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los días 16 al 20 
inclusives, del mes actual, con 
el fin de que puedan ser exami
nados y presentar las reclama
ciones que estimenconvenientes.

Benafarces 9 de Marzo de 1911. 
—El Alcalde accidental, Andrés 
Rico Noguera.—El Secretario, 
Miguel Romero y Matas.

Núm.630.

Cabreros del Monte.

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de 

j cinco días, del 16 al 20 del mes 
1 actual, ambos inclusive, los nue

vos repartos de contribución te
rritorial y urbana para el año ac
tual de 1911, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en di
chos repartos y listas puedan ha
cer Ias reclamaciones que crean 
oportunas.

Cabreros del Monto 10 de Mar
zo de 1911.—El Alcaide, Gabriel 
del Gampo.—El Secretario, Igna
cio Barazón,
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Núm. 631.

Puente Duero.

Terminados los nuevos repar
timientos de la contribución Te 
rrítorial y listas cobratorias de 
edificios y solares, quedarán ex
puestos al público por cinco días | 
desde el día 16 al 20 del actual i 
inclusives, á fin de que los coa- ! 
tribuyentes en ellos comprendí- ! 
dos puedan formular las reclama- 1 
cienes que crean tener derecho. |

Puente Duero 11 de Marzo de » 
1911 .--El Alcalde, Manuel Arranz. 1

—— —— «-C^J^MH 1 ...... ■

Ndm. 629.

Valdunquillo.

Formados de nuevo los repar- 
partimientos do la contribución 
territorial y urbana de este tér
mino municipal, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes com- 
prendides en losmismos yprosen- 
ten las reclamaciones que crean 
oportunas.

Valdunquillo á 11 de Marzo de 
1911. —El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino.—El Secretario', 
tor Pequerio,

Vio-

Ndm. 600.

Ajinitan'snto co»st¡tieiooal de ïaUalolid.

DEUDA MUNICIPAL

1“ anualidad de aiuortizacioa. lúo de 1911.

Presupuesto especial de 
Saneamiento.

Reiacion de las cincuenta oblio-a- 
clones amortizadas en el sorteo 
celebrado en acto público en el 
día de la fecha, de las creadas 
para pago de las Obras de Sa
neamiento de la población, co
rrespondientes á la citada anua 
lidad.

—El .Alcaide, Cesáreo 'd. Agui
rre,

BOL.-i - Número 
de la bola

Nueraclon 
de la decena amortizada

Primera.... 291 Del 2901 al 2910
Segunda... 90 Del 891 al 90(J
Tercera..,. 3oo Del 3511 al 3550
Cuarta. . . . 537 ' Del 5361 al 5370
Quiula. . . . 386 Del 3851 al 3860

Valladolid 10 do Marzo de 1911.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, foi'ma- 
das en cumplimiento de le 
previene el artículo 25 de la 
de 8 de Febrero de 1877.

que j 
Ley ’

Amusquillo.

D.

D.

Concejales.
Miguel Martínez Soladana 
Antonio Burgueño Serna 
Ruperto Burgueño Serna 
Félix Zamora Burgueño 
Genon Conde Casado 
Juan Lopez García

Mayores contribuyeyites.
Remigio Soladana Fuente 
Mariano Calleja Hernando 
Deogracias Lopez Burgueño 
Cesidio González Casado 
Melitón Burgueño Serna 
Juan Soladana Domingo 
Gabriel Gonzalez,Casado 
Hipólito Lopez García 
Pedro de la Fuente Gonzalez 
Luis Morago Conde 
Benigno de la Fuente Gonzalez 
Simeón Duque Burgueño 
Gregorio Morago Conde 
Juan Alartin Parra 
Eduardo Casado Ocasar 
Martin Burgueño Serna 
Braulio Casado Burgueño 
Ezequiel Mata Araguz 
Leandro Burgueño Serna 
Martin Lopez Valentín 
Félix Montero Arranz 
Ambrosio García^Aragon 
Jerónimo Camino Gutierrez 
Cesáreo Miguel Fernandez

i
1

D.
»

D.

»

Berceruelo
Concejales.

Aquilino Martin Infante 
Esteban García Marroquí 
Doroteo Ortega Infante 
Saturnino Martin Martin 
Ovidio García Martin 
Francisco Alonso del Caño

Mayores contribuyentes.
Luis Ortega Infante 
Quiterio Martin Casado 
Julián Diez Ortega 
Niceto Ferez Lucas 
Podro Diez Martin 
Doroteo Casares Casado 
Ignacio xAlouso Rodríguez 
Cándido Diez Mongil 
Florentino Martin Casado 
Nicanor del Caño Infante 
Manuel Infante Peláez 
Gregorio Cano Lazán 
Gregorio García del Pozo 
Faustino Martin Martin 
Atanasio García Martin 
Baldomero Peláez Ortega

Campaspero.
Concejales.

D. Samuel García Hernando
> Pablo García García
> Bernardo Acebes García 
> Bayulo García García
> Martin García García
> Feliciano García Arranz
> Letancio García García
> Evasio Diez Garcia
> Pedro García García «

1 Mayores contribuyentes.
| D. Narciso Arranz García

¡» Gabino García Hernando
> Castor García Hernando
> Florencio Hernando García

1 > Faustino de Caz Berdugo
i » Martin Hernando García 
j > Mateo Hernando^Martin
1 .> Benito Martin Acebes
1 » Mansueto García Hernando
j > Eusebio García Beltrán
1 » Mariano García,García Martin 
! > Gabriel García García 
[ > Víctor García García Mayor 
f » Mariano Martin Acebos 

» Tertuliano Martin Herrero 
» Mariano Acebes Matesanz 
» Pablo García Domingo 
» Leon García Hernando 
> Jacinto Molinero Lerma 
» Julian García GarcjayPoza
> Tomás Martin García
» Marcos Plaza Hernando
> Faustino Hernando Berdugo
> Leon García Acebes
> Hermenegildo García García
> Eulalio García García
> Manuel Pascual Martin
> Bacilio García García Mayor
» Carlos García García
> Lorenzo Jorge García
> Antonio García García
> Antonio Soria García
> Gregorio Pascual Hernando
> Felipe Hernando García
> Sinforiano García Hernando
» Pedro García Hernando

Carpio.

D.

D.

»

>

»

Concejales.
Ramón Gimenez Rodríguez 
B'rancisoo Rodríguez Lopez 
Zenon Rodríguez Esteban 
Tomás Esteban Rodríguez 
Emilio Esteban Rodríguez 
Valentin Marcos Burgueño 
Urbano Esteban Marcos 
Matías Marcos Hernández 
Antonio Navas Rodríguez

Mayores contribuyentes.
Cecilio Antonio Gonzalez 
Sotero Rodríguez Calles 
Carlos Esteban Luengo 
Julian Mayor Marcos 
Regino Esteban Marcos 
Anastasio Navas Rodríguez 
Ciriaco Navas Rodríguez 
Toribio González Luengo 
Bernardino del Valle Saez 
Abelardo Gimenez Rodríguez 
Nicolás Gonzalez' Luengo 
Selin R<jdriguez Giménez 
Agustín Luengo Lopez 
Juan Paniagua Barajas 
Juan Domínguez Gonzalez 
Segundo Esteban Martin 
Francisco Navas Rodríguez 
Raimundo del Pozo Otero 
Plácido González Lozano 
Juan de la Cruz Gonzalez 
Manuel Ruiz Cuadrado 
Laureano Domínguez Gonzalez 
Ricardo Moro Entrecanales 
Benito Marcos Burgueño 
Felipe Sánchez Rodriguez 
Guillermo Rodríguez Gómez 
Claudio Marcos Navas 
Segundo Serrano Rodríguez 
Juan de Mata Martin 
Angel Nieto Hernández 
Guillermo Hernández Rodríguez 
Cecilio Sánchez Rodríguez 
Rafael Calleja Gimenez 
Mariano Luengo Lopez 
Julito Calle Baena
Luciano Esteban Esteban

O.
»

»

D.
»

»
»

»

Castrillo-Tejeriego, 
Concejales.

Santiago Rey Calvo 
Restitute Rey Pei’ez 
Máximo Recio Urdiales 
Valeriauo Pelayo Rey 
Venaucio Urdiales Esteban 
Salvador Puente Pelayo 
Ramón del Val González

Mayores contribayentes.
Horacio Cortijo de Aza 
Francisco Fuente Puente 
Edmundo Pelayo Cortijo 
Laureano Esteban Monje 
Maximiliano Fuente Cortijo 
Teófilo Fuente Cortijo 
Esteban Rey Castromonte 
Marcelino Urdiales Ruiz 
Casimiro Ortega Urdiales 
Macario Urdiales Ruiz 
Santos de Aza Cortijo 
Clemente Recio Cuesta 
Alejandro Sancho Llorente 
Nicolás Recio Urdiales 
Gabriel de Aza Cortijo 
Pedro Escudero Rodríguez 
Victoriano Urdiales Moral 
Pascual Ortega Urdiales 
Nicolás Palacios Lázaro 
Ulpiano Urdiales Esteban 
Juan Moras-Horas 
Secundino Prieto Renedo 
Ricardo Urdiales Esteban

> .Nicolás^Esteban Puente - 
> Germani^Ouzman Cortijo' 
» Hermógenes Recio Ortega 
» Crisógono Rey Cortijo
> Celestino Escudero Parra

D.

D.

»

»

»

¡Ceinos de Campos.
Concejales.

Félix Ramos Miguel 
Modesto Rodríguez Rodríguez 
Policarpo Villa Castañeda 
Bernardino Rodríguez Ramos 
Augurio Villa Pardo 
Jacinto Ortiz Perez

Mayores contribuyentes.
Mariano Rodríguez Vázquez 
Victoriano Vázquez de Prada Pizarro 
Tomás García Sanjurjo 
Casimiro Domínguez Magdaleno 
Deogracias^Ramos Azcona 
Rogelio Ruiz^Gato 
Lázaro Castañeda Azcona 
Anselmo Quintana Rodríguez 
Pascual Ortiz Perez 
Víctor Azcona Criado 
Gumersindo Ramos Azcona 
Mario Quintana Rodríguez 
Francisco Turre Alonso 
Juan Pardo Benavides 
Cirilo Rodríguez Rodri urz 
David Vielba Ramos 
Lino Castañeda Yerro 
Luis Nanclares Sánchez 
Vidal Concellon Criado 
Clemente Domínguez Magdaleno 
Manuel Estébanez Nanclares 
Nicanor Cuadrado Alcalde 
Basilio Rodríguez Villa 
Basilio Alonso Pachón 
Aquilino Vielba García 
Alejo Ferez Velasco 
Jerónimo Alonso Pardo 
Tiburcio Torre Alcalde

Cubillas de Santa í^arta,
Concejales.

D. Francisco Fernandez Revilla 
» Peodoro Tadeo Barrigón 
> Aurelio Esteban Calvo 
» Julián Revilla Fernandez 
» Laureano Alonso Vela 
> Juan Manuel Labrador 
> Toribio Carnazón Pesc^doç
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Mayores contribuyentes.

D. Pedro Fernandez Barredo
> Anastasio Fernandez M. Rosales
» Leoncio Ortega Martin
» Modesto Revilla Leon
> Rufino Fernandez Barredo
» Eulogio Tadeo Torres
» Teodoro Esteban Diez
» Máximo Ortega Martin
» Santiago Freire Alvarez
> Policarpo Blanco Gallego
> Anastasio Torres Escribano
» Balbino Tobar Prieto
» Antolin Tadeo Torres
» Primitivo Revilla Trigueros
> Clemente Hernández Blanco
» Martin Hernández Diez
» Bonifacio Duque Castro
» Guillermo Ortega Duque
» Segundo Esteban Calvo
> Sergio Tadeo Villaverde
> Baldomero Herreros Castro
> Tomás Villa Coca
> Teodoro Revilla Trigueros
> Isabelirio Blanco de la Tofre
» Victoriano Alonso Linacero
> Ricardo Ariño Lopez
> Faustino Duque Castro
> Pedro Martin Gutiérrez

Encinas de Esgueva.

Concejales.

D. Eugenio Molinos Picado
> Marcos Martin Molinos
> Niceto Sanz Molinos
» Baltasar Lorenzo Renes 
» Anselmo Picado Molinos 
» Crescencio Triviño Fernandez 
> Argeo Esteban Sanz

Mayores contribuyentes.
D. Juan Alonso Fernandez

> Sabiniano Perez Centeno 
> Fermin Alonso Fernandez 
> Vicente Alonso Fernandez 
» Marcelo Fernandez Rodríguez 
> Salvador Sauz Calvo
> Julio Alonso Esteban
> Miguel Molinos Perez
> Luis Fernandez Cabezón
> Victor Molinos Calvo
> Pedro Martin Molinos
» Isaac Cabezón Calvo
> Cipriano Fernandez Picado
> Urbano Alonso Gómez 
>^Lázai’o Escudero Sanz 

»

Benigno Gromez Gromez 
Lucas Sanz Zumel 
Fermín Mínguez del Val 
Claudio Zumel de la Fuente 
Cipriano Benito Camarero 
Juan Molinoií Picado 
Luit. Sanz-Calvo 
Pedro Sanz Zumel 
Victorino Urquiza Gutiérrez 
A drian Escudero Calvo 
Lorenzo Sanz Zumel 
Basilio Liaño Bartolomé 
Jerónimo Sanz Martin

»

Fresno el Viejo.

D.
Concejales.

Francisco M.^ Antonio Gonzalez 
Trifon Muñumer Seco 
Leopoldo Sampedro Gonzalez 
Julio Delgado Blanco 
Desiderio Serrano Rodríguez 
Ubaldo Escudero Calan 
Raimundo Rodríguez Otero 
Francisco Tabera Paradinas 
Dimas Muñumer Zapatero

D.

D.

D.
Mayores contribuyentes.

Ricardo Ortega Diez 
Severo Antonio Gonzalez

D •Gregorio Sampedro Muñumer 
Francisco Serrano Coca 
Francisco Seco Antonio 
Fernando Gonzalez Pajón 
Saturnino Perez Rivero 
Nicolás Blanco García 
Nicasio Velázquez Delgado 
Julián García Seco 
Braulio Sampedro Alvarez 
Gonzalo Otero de la Torre 
Nicomedes Nuñez Gonzalez 
León Marcos San Martin 
Juan Rodríguez Botran 
Pedro^Seco Rodríguez 
José Sánchez Blanco 
Cesáreo Marcos Blanco 
Eugenio García Morales 
Juan Francisco Zapatero Otero 
Sergio Rodríguez Botran 
Ildefonso Perea Sánchez 
Toribio Collado Blanco 
Pedro Cívicos Barragán 
Pedro Lorenzo Arrieta 
Luis Tabera Paradinas 
Crisógono Santos Gonzalez 
Cirilo Gutiérrez Marcos 
Cándido Sánchez Domínguez 
Blas Hernández Medina 
Bruno Antón Moro 
Leandro Rodríguez Morales 
Justo Rodríguez Lopez 
Pedro Nuñez ]\Iartin 
Jerónimo Blanco Santana 
Celedonio Sampedro^García

Fontihoyuelo.

D.

D.

Concejales.
Pedro García Zorita 
Nemesio Herrero Lopez 
Donato Roman Rodríguez 
Francisco Alonso Franco 
Segundo Cabrera Gimeno 
Mariano Romon Fonseca

Mayores contribuyentes.
Manuel Ceinos Obeso 
Próculo Ceinos Obeso 
Esteban Leal Zorita 
Felipe Rojo Gómez 
Valeriano Romon Alonso 
Daniel Herrero Lopez 
Juan Manuel Romon Alonso 
Antonio Martínez Cardo 
Laureano Romon BLuseca 
Ramón Diez García 
Isidoro del Valle Martínez 
Mariano Borge Espeso 
Gerardo Romon Alonso 
Isidro Conde Fernandez 
Pedro Mencia Rodríguez 
Sebastian Prieto Borge 
Benito Sánchez Cuevas 
Agustín Martínez Alonso 
Críspulo Romou Herrero 
Gregorio Romon Herrero 
Mariano Herrero Arguello 
Luciano Conde Franco 
Eugenio Borge Romon 
Dionisio Lopez Perez

Patilla de loSjCaños.
Concejales.

Teófilo Buenaposada Diez 
Pedro Regalado Olmedo 
Pío Martin Moyano 
Valentín Maeso
Florencio Diez González 
Cecilio González Francos

Mayores contribuyentes.
Emiliano Buenaposada Diez 
Alvaro Buenaposada Prieto 
Toribio Diez Monjero 
Eladio García Monjero 
Tomás González Sardón 
Antolin González García 
Benito González González

I

4
Ï

1

D.

D.

Florencio González Lajo 
Mariano González Gonzalez 
Leandro García ^Jonjero 
Aquilino Gonzalez Francos 
Herminio Gonzalez Fraile 
Secundino Gonzalez Fraile 
Estanislao Gonzalez Valle 
Gerardo Gonzalez i^raile 
Juan González Francos 
Bartolomé González Olmedo 
Félix García Blanco 
Antonio González García 
Fidel Hernández García 
Telesforo Hernández García 
Marcelino Sardón Higuera 
Exiquio Olmedo Monjero 
Benito del Villar Rodríguez

Inedias del Campo.

Co ncejales.
Guillermo García Martínez 

Rincón
Félix Martin Salamanca 
Santiago Alonso Muñumer 
Bonifacio Muñoz Puras

3

5

y

Sí

S

5 
í

del

D.

► Alfredo Velasco Lopez Baños
• Juan Molon Mier
• Teodoro Asensio Cuesta
• José García Gonzalez
■ Amado Fernandez Molon
■ Segundo Rodríguez Alonso
> Juan Lambás Reguero
• Luis Gil Perrin
• Mariano Fernaudez de la Devesa 

Mayores contribuyentes.
, Eusebio Giraldo Crespo 

Bruno Fernandez Miranda 
Clemente Fernandez de la Devesa 
Francisco Belloso Rodríguez

' Apolinar Lambás Lopez 
Pedro Sanz García
José Fernandez de la Devesa 
José Junquera Devesa 
Josó Alonso Otero

’ Blas Alonso Flores 
Leon Molon Mier 
Elías Pino Alonso 
Donato Saez Benito 
Ignacio Toral JaureU 
Esteban Mestre Muela 
Aquilino García Yañez 
Alonso Jordana Lagarriga 
Antonio Alvarez Gutierrez 
Dámaso Ayllón García 
Nemesio Peroz Feruandei 
Cándido Crespo Eliz 
Victoriano Duque del Río 
Inocencio Eliz Lopez 
Benigno Martin Martin 
Carlos Iñigo Herrero 
Isaac Moreno Torres 
Pedro Taramona García 
Nicanor Martin Barragan 
Pedro García Alvarez 
Matías Cuñado Cueto 
José Gutierrez Diez
Pedro Lambás Reguero 
Miguel Rojo Zarzosa
Marcial Muñoz Giraldo 
Pedro Saez Saez
Domingo Moreno Torres 
Silvestre Reguero Rodríguez 
Norberto Reguero Rodríguez
Andrés Sánchez Garcia
Genaro Martin Yañez 
Rogelio García Rodríguez 
Félix Zorita Calvo
Ángel Polite Labiano
Dalmacio de la Rosa Belmonte 
Emilio Rodríguez
Antonio Torres Alonso
Bernardo Pascual Gonzalez 1
Casimiro Velasco Macías í
Balbino Lorenzo Pariente ।
Felipe Reguero Rodríguez j
Carlos Gil Perrin j
Marcelino Gonzalez Suarez î

D.

»

1
1

1

SWEelgar de Z^rriba

Concejales.

D.

D.

D.

José Ceinos Rodríguez
Marceliano García Valcarce 
Antonio Rodríguez Bajo 
Samuel Domínguez Alonso 
Mariano Villacé García 
Eleuterio García Carcedo 
Manuel Lopez Fluentes

Mayores co ni rib aye ates

Máximo García Herrero 
Atanasio García Herrero 
Casimiro Rodríguez Chicarro 
Nicanor Bartolomé Calvo 
Tomás Ceinos Rodríguez 
Melitón Rodríguez Fernandez 
Potamio Gaton García 
Eduardo Villacé Villalba 
Marcos Estébanez 
Eladio Carrillo Martinez? 
Antonio Rodríguez Castellanos 
Prudencio Bajo Gonzalez 
Domingo Rodríguez Castellanos 
Cipriano Castro García 
Pedro Bajo Gonzalez,' 
Juan Calvo Alonso
Cesáreo Sánchez Alonso 
Martin Prada ;
Manuel Bajo Huidobro 
Casimiro Corona Bajo 
Tomás García Huidobro 
Indalecio Gutiérrez Hernando 
Nicolás Villacé Rodríguez 
Ramón Bajo Bajo 
Gregorio Bajo Gallegos 
Policarpo Fernandez Crespo • 
Clemente Bajo de la Fuente 
Hilario Bajo Gonzalez 
Pedro Alonso Calvo 
Joaquín Raposo Corona 
Cirilo Villacé Bajo
Josó Laeugos Feraaudez

l^oral de la Paz,

'Onc^ales.

Sabas Cantero Valdivieso 
Ambrosio San José 
Tomás Sánchez Fuentes 
Isacio García Magdaleno 
Samuel García Matilla 
Francisco Fernandez González 
Agapito dé Prado González

Mayores contribuyentes

Fortunato Brezme.s Lopez 
Vicente Brezmes Lopez 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Andrés Docio y Docio
Roman de Prado Gonzalez 
Manuel Rodríguez Fernandez 
Roman Cantero Repiso 
Felipe Valdivie.so Mancebo 
Cirilo Cantero Valdivieso 
Francisco Quintana Alvarez 
Pío Blanco Matilla 
Crescenciano Rodríguez Rodrí
guez
Emilio Rodríguez Rodríguez 
Teódulo Nieto Blaneo 
Faustino Guerra Martin 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Antonio Cantero Docio 
Nicolás Asensio Sánchez 
Lucio Docio Docio
Valeriano Rodríguez Fernandez

> Octaviano Vázquez
> Aurelio Sánchez Blanco
» Bernardino Sánchez Fuentes
> Andrés Valdivieso Delgado
» Angel Gonzalez Sahagún
> Eulogio García Quintero
> Antonio Martínez Alfonso
> Baltasar Brezmes
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La Mudarra.
C')ncejales.

D. Celedonio Diez de Diego

1»

»

D.

»

»

»

»

»

Juan Mozo de Diego 
Clemente Garabito Mozo 
Domiciano Gregorio Vega 
Bernardino Fernandez Cebrián 
Eulogio Conde Espinilla 

Mayores contribu-yentes.
Feliciano Gregorio Mozo 
Braulio Cebrián Alonso 
Victoriano Cebrián Alonso 
Valentin Gregorio Ortiz 
José Nagera Gregorio 
Lúcio Mozo Fernandez 
Gaspar Diez Diego 
Agustín Alba Sobaco 
Leocadio Garabito Mozo 
Eugenio Fernandez Mozo 
Felipe Roman y Roman 
Maximiano San Martin Mozo 
Florencio Cebrián Enriquez 
Críspulo Cebrián Enriquez 
Policarpo Pajares Cebrián 
Valentín Gregorio Vázquez 
Hermenegildo Mozo de Diego 
Pedro Cebrián Enriquez 
Domingo Fernandez IMozo 
Lorenzo Conde Aguado 
Julio Caballero Gregorio 
Venancio Valverde Cid 
Ramiro Cebrián Nágera 
Felipe Gregorio Cebrián

NüM. 632.

Cabreros del Monte.

Para que la Junta pericial pue
da formar los apéndices al aini- 
llaramiento de las riquezas rústi
ca, urbana y ganadería, que han 
de servir de base para la derrama 
de la contribución de 1912, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten durante 
el mes de Abril próximo las co
rrespondientes allas ybajasacom- 
pañadas de los documentos justi
ficati vos, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirán las que se pre
senten.

Cabreros del Monte 10 de Mar- . ____ _________ ,
zo de 1911.—El Alcalde, Gabriel P^®''^^^^®^^® «^^ 1» mesa del Juz- igual por lo menos al diez por 
del Campo.—Si Secretario, Igna- s establecimiento des- j ciento efectivo del valor do los |
cio Barazón., 8 ma o a e ecto, una cantidad j bienes que sirven de tipo para ’

“^^°® ^^ ‘^i®^ por | la subasta sin cuyo requisito no 
j ,,ento efectivo del valor de los | serán admitidos.

2.“ Que no han sido suplidos | 
previamente la falta de títulos do |

61

NÚM. 627.

Num. 496.

Asadeaia da Caballan'a.
Fompedraza.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de re
visión de excepciones del 
actual el mozo Leon Arranz 
zaro, hijo de Pedro y (Nara, 
mero uno del reemplazo del 
mil novecientos diez, en el 

año 
Lá- 
n Li
año 
que

fué declarado temporalmente ex
cluido del servicio militar como 
comprendido en el caso 2" del 
artículo 83 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, ó ignorándose el 
actual paradero del mismo, se le 
cita por el presente edicto para 
que hasta el día treinta y uno 

del corriente mes pueda hacer 
la oportuna comparecencia ó jus
tificar haberse acogido á los bene
ficios que le concede el artículo 
95 de la referida Ley; apercibido 
que de no verifioario se le decla
rará prófugo con todas sus coase- 

1 cuencias en el expedienta que se 
le instruirá al efecto.

Fompedraza 10 de Marzo de 
| 1011.—El Alcalde, Angel Bo

nito.

«Juzgados de primera insSaacia 
é instrucción.

NoM. 625.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Francisco Zurbano del Val, j 
Juez de instrucción de esta 1 
Ciudad y su partido.

Hace saber: Que para hacer 1 
efectivas las costas originadas en Í 
la causa qua en este Juzgado sa ? 
siguió contra Pedro Valencia Ló- j 
pez, vecino de Valdenebro, sobre j 
lesiones, se sacan á subasta públi- | 
ca por segunda vez, con la rebaja í 
del veinticinco por ciento de su ? 
valor, ¡as fincas que se describí- 1 
ráu, como de la propiedad del Pe- j 
dro, la que tendrá lugar el día L 
seis de Abril próximo y hora de | 
las doce en la Sala Audiencia de » 
este Juzgado bajo las condiciones 1 
que siguen: |

l.“ No se admitirán 
que no cubran las dos 
partes del avalúo.

posturas i 
terceras 1

2.® Para tomar parte

| bienes que sirven de tipo para la 
j subasta sin cuyo requisite no se

rán admitidos.
3.“

, , , - ®^ ®lía j gado ó en el Establecimiento
debaraa los licitadores consignar i destinado al efecto una cantidad

Que no han sido suplidos » servará lo prevenido en el Regla- 
previamente la falta de títulos 1

i
 mentó para la ejecución de la lev 
Hipotecaria .

Dado en Rioseco á nueve de 
Marañe mil novecientos once— 
Francisco Zurbano.—El Actuario 
Sergio Martin.

uatiu en ívieuioa de Rioseco á 
nueve de Marzo de mil novecien
tos once.—El actuario, Sergio 
Martin.

Fincas objeto de la subasta.

Una casa radicante en el casco 
de Valdenebro y su calle del

*

Campillo,señalada ooii el número
cinco, linda por la

m ol numero । 
derecha en-

trando con casa de Maximino
Juan, por la izquierda con Ia de 
Eugenio Vaquero y por la espal
da con la calle Troya, tiene una
extensión superficial de doscien- j dos mil quinientaspesetas.
tos ochenta y ocho piós cuadra- | Rioseco fecha ut supra.—Mar- 
dos y está tasada en setecientas 1 tin.

j

pesetas; y
Un corral sito en dicho pueblo 

y calle del Campillo, que linda 
por la derecha con otro 'de Do
roteo Vaquero, izquierda el de 
Juan Gil y testero herrón de Jo
sé Vaquero; tiene una extensión
de ciento cincuenta piós cuadra- { CONTRIBDCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
dos y está tasado en cien pesetas. |

Rioseco fecha ut supra.« Martin.

NuM. 626.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de |¿instrucoiÓQ de esta 
Ciudad y su partido

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Mariano Luis de la 
Concepcion Rivas Rodriguez, ve- 
cinode Valdenebro,sobre lesiones, 
se saca à subasta pública por ter
cera vez sin sujeción á tipo como 
de la propiedad del Mariano Luis 
la finca que se deslindará, la que 
tendrá lugar el día seis de Abril 
próximo y hora de las once, en la 
bala Audiencia de este Juzgado 
bajo las condiciones que siguen:

1/ Para tornar parte en ella 
j deberán los licitadores consignar 

previamoute en la mesa del Juz- 

propiedad y respecto á ello se ob-

l^mca objeto de là subasU. |

Una casa sita en la calle Ma- e 
yor de Valdenebro, señalada con 1 
el número seis, lindante por la 
derecha entrando con panera de 
Ramiro del Caño, izquierda casa 
de Feliciano Sanjosó, y calleja de j 

servicio y testero con la casa de 
los herederos do Marcelino! Ayala 
de Rivas; se compone de planta 
baja, principal y bodega, con co
rral, no constando la medida su
perficial de la misma; valuada en

Í N list IOS dflClíl í S.
NÚM. 623.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

1 1.® Zona de La Capital.

(
Habiendo sidonombrado recau
dador de los pueblos de la 1.^Zo
na de La Capital D. Gregorio 
j García Sorribas, se hace saber á 
j las Autoridades y contribuyentes 

j de los mismos á los efectos do 
¡Instrucción.
j Valladolid lOde Marzodel911.
1 —El Arrendatario, Herederos de 
i Andrés Pelaz —PP. Santos Vila.

—V.® B.", El Tesorero de Hacien-
, da, Joaquín Aymami.

Núm. 624.

6 .^ Regimiento ^ixto do Inga- 
nioros.

El jueves 16 á las diez de su 
mñana se verificará en el local 
que ocupa este Regimiento, cuar
tel de Sao Benito, la venta en 
pública subasta de 5 caballos, 4 
mulos y una muía, clasificados 
por desecho.

Valladolid 10 de Marzo d6 1911, 
—El Teniente Coronel Mayor, 
Mauro García. 

Existiendo en este Centro una 
? vacante de Herrador de 3.^ cate
goría, se anuncia por el presente, 

1 que dicha plaza se proveerá por 
i oposición á tenor de lo dispuesto 
1 en el Reglamento de Herradores,

aprobado por Real orden de 8 de 
Junio de 1908 (C. L. número 95), 
y que los aspirantes que deseen 
ocuparía dirijan sus instancias ai 
Sr. [director de esta Academia 
hasta el 22 del actual, en cuyo 
día y hora de las doce, se reunirá 
laJuntaexaminadoradola misma.

Valladolid 1.“de Marzo de 1911.
Impr^ata dal Hospicio provincial,
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